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RESUMEN

La pérdida de la biodiversidad producida por el crecimiento demográfi co, la demanda por recursos y la actividad 
productiva es contradictoria con el reconocimiento de su importancia. En ecosistemas terrestres, el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas del Estado (SNASPE) contiene cerca del 19 % del territorio de Chile continental; aunque no 
representa todos los ecosistemas con especies amenazadas, puede ser complementado implementando nuevas 
áreas protegidas públicas (AP) y privadas (APP). El desarrollo de áreas marinas protegidas (AMP) es incipiente, y 
algunas iniciativas comparten la responsabilidad de conservación con los usuarios locales. En Chile, un conjunto 
de reglamentos, normas legales y tratados internacionales promueven distintas oportunidades de conservación en 
ecosistemas terrestres y marinos costeros, de las cuales emergen nuevos desafíos. Entre estos destacan, estandarizar 
la clasificación de especies según categorías de conservación en un protocolo internacional y optimizar las 
metodologías para seleccionar áreas prioritarias, ambos criterios indispensables para decidir qué y dónde conservar. 
Otro desafío es integrar el valor intrínseco de la biodiversidad con los servicios ecosistémicos que presta para instaurar 
una cultura participativa. Esto mejoraría la efectividad de las distintas estrategias de protección y uso sustentable de la 
biodiversidad al incorporar la educación y la participación ciudadana desde una perspectiva biocultural. La educación 
fomenta la conservación de la naturaleza al hacernos conscientes de nuestro entorno; mientras que la participación 
involucra a los ciudadanos como un actor más en la toma de decisiones, procurando la aplicación efectiva de las 
estrategias de conservación de la biodiversidad.

Palabras clave: áreas marinas protegidas, áreas silvestres protegidas, conservación privada, participación ciudadana.

ABSTRACT

Biodiversity loss caused by population growth, the demand of resources and productive activities is inconsistent with 
the recognition of its importance. In terrestrial ecosystems, the National State System of Protected Areas (SNASPE) 
contains about 19 % of continental Chile. Although it does not represent all the ecosystems with endangered species, 
it can be supplemented by implementing new public and private protected areas (PA and PPP, respectively). The 
development of Marine Protected Areas (AMP) is emerging, and some strategies share conservation responsibility 
with local stakeholders. In Chile, a set of regulations, laws and international treaties promote different conservation 
opportunities in land and marine coastal ecosystems. Some of the derived challenges involve standardizing the 
classifi cation of species in conservation categories according to an international Protocol and optimizing the 
methodologies for selecting priority conservation areas; both criteria are essential for decision-making in biodiversity 
conservation. Another challenge is integrating the intrinsic value of biodiversity and the ecosystem services provided 
for promoting a participatory culture. This would improve the effectiveness of different strategies for the protection 
and sustainable use of biodiversity, involving education and citizen participation from a bio-cultural perspective. 
Education promotes nature conservation, as people become aware of their environment. Since participation involves 
citizens as actors in decision-making, it promotes the effective implementation of strategies for the conservation of 
biodiversity.

Key words: citizen participation, marine protected areas, private conservation, protected wildlife areas.
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INTRODUCCIÓN

La conser vación biológica se instaló en el 
discurso político internacional a partir de la 
Cumbre Mundial del Medio Ambiente en Río 
de Janeiro, durante 1992 (Meffe et al. 2006), 
comprometiendo a países signatarios, entre 
estos Chile, a impulsar la conservación y uso 
sustentable de sus recursos biológicos en 
el marco del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB, de aquí en adelante). Mientras 
avanza la discusión internacional sobre cómo 
y dónde proteger la biodiversidad en el 
planeta, su pérdida aun supera los esfuerzos 
de conser vación, delineando un escenario 
complejo de abordar (Loreau et al. 2006). 

E l  a u m e n t o  d e m o g r á f i c o  m u n d i a l 
y el crecimiento económico basado en la 
sobreexplotación continúan impactando los 
ecosistemas y acelerando la extinción de 
especies, conduciendo al sexto mayor evento 
de extinción en la hist  oria de la vida (Leakey & 
Lewin 1998). La mayor disponibilidad y acceso 
a la información sobre el valor intrínseco de 
la biodiversidad contrasta con la destrucción 
de hábitats terrestres y marinos costeros, 
acentuada en países en vías de desarrollo 
(Benton 2007, Halpern et al. 2008). En Chile, 
a pesar de los acuerdos internacionales de 
derecho ambiental y de participar en foros 
sobre biodiversidad, la pérdida histórica de 
especies ha persistido (e.g., Glade 1993, Gay 
2001). 

De acuerdo a la ex Comisión Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA, de aquí en 
adelante), la definición de estrategias para 
la protección de la biodiversidad en Chile se 
basa en criterios internacionalmente aceptados 
en tratados y convenios (Rovira 2008), 
incorporando además conceptos innovadores 
de conservación (e.g., conservación biocultural, 
Rozzi et al. 2006). Sin embargo, aunque relevan 
la par ticipación ciudadana y la educación 
ambiental, los alcances de la pérdida de 
biodiversidad siguen siendo casi desconocidos 
entre los ciudadanos comunes, difi cultando la 
convocatoria a una participación más activa, 
principalmente debido a que los problemas 
que emergen son técnicamente complejos y 
cargados de intereses (Beierle 1999).

En esta revisión discutimos cómo se ha 
enfrentado la conser vación biológica en 
ecosistemas terrestres y marinos costeros 

de Chile, identificamos distintas estrategias 
que han intentado compatibilizar los intereses 
sociales, económicos, políticos y legales con la 
conservación, y proponemos nuevos desafíos y 
oportunidades que emergen de esta realidad.

El escenario chileno de la conservación de la bio-
diversidad

El concepto de conservación ha evolucionado 
en Chile desde que se institucionalizó el 
sistema de áreas protegidas, pasando desde 
la “preser vación del medio ambiente” sin 
inter ferencia, al “uso sabio de los recursos 
tierra, agua y vida silvestre para todos los 
propósi tos que benef ic ian a l  hombre”, 
conceptos hoy vinculados al  desar rollo 
sustentable (Foladori & Tommasino 2000). 
Actualmente hay una variedad de reglamentos 
y normas legales generales y específi cas sobre 
el uso y conser vación de la biodiversidad. 
Además, existen al  menos 24 acuerdos 
internacionales vigentes o en trámite sobre la 
protección de la biodiversidad (Espinosa et al. 
2000). 

Como consecuencia del CDB, la Ley de 
Bases del Medio Ambiente (Nº 19300) crea 
en 1994 la CONAMA para coordinar los 
temas ambientales y el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA, de aquí en 
adelante). La CONAMA reguló el uso y fomentó 
la protección de los recursos naturales al 
integrarlos en el SEIA, pero aún persisten 
omisiones no resueltas. Por ejemplo, el 
99 .8  %  de l  ter r i tor io  que cont iene  la 
biodiversidad nacional es rural (Pellet et al. 
2005) y es ahí donde se instalan los proyectos 
agrícolas de envergadura (Jorquera 2001). 
La extensión y magnitud de los impactos que 
genera este sector productivo es conocido 
a nivel mundial (Benton 2007, Butler et al. 
2007), pero no están califi cados por el SEIA. 
Por otra par te, la fiscalización depende de 
las competencias de los ser vicios públicos 
involucrados y de la restricción presupuestaria, 
por lo que se planteó durante mucho tiempo la 
necesidad de una nueva entidad pública a cargo 
de la conservación de la biodiversidad en el país 
(Bonacic & Allamand 1995). La creación del 
Ministerio del Medio Ambiente durante el 2008, 
no logró conciliar en primera instancia los roles 
de los diferentes servicios públicos encargados 
de esta tarea (e.g., Corporación Nacional 
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Forestal: CONAF, de aquí en adelante; Servicio 
Nacional de Pesca: SERNAPESCA, de aquí en 
adelante), problema que debiera ser resuelto 
con la creación del Servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas (SBAP, de aquí en adelante).

La protección oficial de la biodiversidad 
en Chile comienza con la protección de 
ecosistemas terrestres, al crear la Reser va 
Nacional Malleco en 1907 (Tabla 1). De allí 
en adelante se han establecido una serie de 
iniciativas y arreglos administrativos que 
incluyen la promulgación, en 1994, de la 

Ley de Bases del Medio Ambiente y que 
finalmente culminan con la institución del 
Ministerio de Medio Ambiente, que tiene 
a su cargo “el desarrollo y aplicación de 
variados instrumentos de gestión ambiental en 
materia normativa, protección de los recursos 
naturales, educación ambiental y control de la 
contaminación, entre otras materias”.

En contraste con el extenso desarrollo 
histórico y legislativo en ecosistemas terrestres, 
la protección de la biodiversidad en ecosistemas 
marinos es más reciente (Tabla 1). La primera 

TABLA 1
Principales hitos asociados a la conservación de la biodiversidad en Chile.
Milestones in biodiversity conservation in Chile.

Año Descripción

1907 Creación de la Reserva Nacional Malleco.

1940 Se adoptan las actuales categorías del Sistema Nacional de Áreas Silvestres  Protegidas del 
Estado (SNASPE): Parque Nacional, Reserva Nacional y  Monumento Natural.

1970 CONAF asume la tarea de administrar y desarrollar Parques Nacionales,  Reservas Forestales 
y Bosques Fiscales.

1984 CONAF asume Protección de los Recursos Naturales Renovables (Ley  Nº 18.348) y se 
encarga del SNASPE (Ley Nº 18.362).

1986 Académicos proponen la necesidad de desarrollar un sistema de áreas  marinas protegidas 
(AMP) (Castilla, 1986).

1989
La Ley General de Pesca y Acuicultura (Nº  18.892) incorpora tres  estrategias administrativas 
para la conservación de la biodiversidad marina:  áreas de manejo y explotación de recursos 
bentónicos (AMERB), reservas  marinas y parques marinos.

1994 Se promulga la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente. Dentro de  esta se crea la 
CONAMA.

1997 Primera reserva marina, La Rinconada (Antofagasta).

2004
En el marco de la Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB), la  CONAMA junto con el 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) y el  Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD)  implementaron el proyecto GEF-Marino.

2005 Declaratoria de reservas marinas isla Choros-Damas e Isla Chañaral, primera reserva marina 
con plan de administración.

2005 Reglamento sobre Parques y Reservas Marinas, D.S. Nº 238/16.09.04 del Ministerio de 
Economía, que regula las actividades de estas áreas marinas protegidas.

2007 Creación del primer plan general de administración para reservas marinas en Chile.

2008 Ley Nº 20283, de Recuperación de Bosque Nativo y Fomento Forestal, fomenta la 
conservación, manejo y recuperación de la biodiversidad en terrenos privados.

2008 Creación del Ministerio del Medio Ambiente (Ley Nº 20417).

2010 Creación del Parque Marino Motu Motiro Hiva.
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iniciativa de conservación se registra en 1989 
con la promulgación de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, que incorpora en el cuerpo 
legal tres estrategias administrativas para la 
conser vación de la biodiversidad: reser vas 
marinas, parques marinos y Áreas de Manejo y 
Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB, 
de aquí en adelante), aunque estas últimas se 
orientan más bien hacia “la conservación y 
el aprovechamiento racional de los recursos 
bentónicos”, más que a la conservación de la 
biodiversidad marina sensu stricto. En 1997 
se decreta la reserva marina La Rinconada en 
Antofagasta, la primera Área Marina Protegida 
en rigor en el país. Posteriormente, el Fondo 
Mundial Ambiental (GEF por sus siglas en 
inglés) implementó parcialmente tres Áreas 
Marinas Costeras Protegidas de Múltiples Usos 
(AMCP-MU, de aquí en adelante), abarcando 
762 km2 de super ficie marina (Badal 2007, 
Gaymer et al. 2008), equivalentes al 93 % de 
la superfi cie de las Áreas Marinas Protegidas 
(AMPs, de aquí en adelante) de Chile y al 
0.02 % de la zona económica exclusiva chilena 
(hasta las 200 millas náuticas). Sin embargo, la 
dependencia futura de las AMCP-MU aún no 
es defi nida por el Estado de Chile. La creación 
del Parque Marino Salas y Gómez, en el 
2010, ha permitido incrementar en un 4.3 % la 
superfi cie cubierta por AMPs, cifra aún distante 
del objetivo de protección del 10 % de los 
ecosistemas marinos costeros del país según la 
convención suscrita por los países signatarios 
de la Comisión Permanente del Pacífi co Sur. 

Otras categorías de Áreas Protegidas (AP, 
de aquí en adelante) menos desarrolladas 
dependen de los ministerios de Bienes 
Nacionales, Educación, Agricultura y Defensa 
(Fernández & Castilla 2005, Squeo et al. 
2008a), produciendo una descoordinación 
a d m i n i s t r a t i v a  e n  l a s  e s t r a t e g i a s  d e 
conservación de la biodiversidad. El desafío 
actual es avanzar hacia un vínculo más 
coordinado entre los servicios públicos (e.g., 
CONAF, SERNAPESCA), la academia (e.g., 
universidades, centros de investigación) y otras 
instituciones ciudadanas (e.g., Organizaciones 
No Guber namentales: ONGs, de aquí en 
adelante) que conduzcan a corregir y/o defi nir 
un lineamiento común de aplicación de las 
distintas estrategias de conser vación para 
ecosistemas terrestres y marinos. Actualmente, 
la propuesta del nuevo SBAP considera la 

administración por parte del Ministerio del 
Medio Ambiente de todas las AP de Chile 
(Sierralta et al. 2011, Squeo et al. 2012). Sin 
embargo, esta propuesta está en un proceso de 
amplia discusión y su implementación fi nal aún 
es incierta.

La defi nición de una Estrategia Nacional 
de la Biodiversidad fue seguida por el Plan 
de Acción Nacional de la Biodiversidad con el 
objetivo de conservar y restaurar ecosistemas 
ter restres y marinos costeros relevantes 
al año 2010, pero pasado dicho plazo, su 
implementación no ha tenido resultados 
signif icat ivos en la conser vación de la 
biodiversidad.

Hace algunos años, el Estado ha buscado 
pasar desde un sistema donde existen varios 
tipos de AP públicas a uno en el cual el 
conjunto de las AP del país sean gestionadas 
dentro de un Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP, de aquí en adelante), 
donde las responsabilidades sean compartidas 
entre los diferentes actores institucionales 
involucrados. En este contexto, consideramos 
que la defi nición del nuevo “SBAP”, es una 
opor tunidad para determinar los roles y 
establecer funciones y restricciones de cada 
uno de los servicios públicos y público-privados 
involucrados, así como cuántas y cuáles serán 
las zonas del país dedicadas a preser var 
ecosistemas y las actividades productivas 
que estarán permitidas en dichas áreas. La 
creación de este servicio debe consolidar el 
SNAP, y facilitar la conservación del 10 % de 
todos los ecosistemas terrestres y marinos 
costeros representativos o relevantes en 
Chile a través de todas las AP con distintas 
modalidades de propiedad y administración. 
En el mismo sentido, este servicio debe velar 
porque todas estas AP sean manejadas bajo 
criterios unifi cados para cumplir las metas de 
conservación del país al menor costo posible. 
Una tarea impor tante por concretar será 
eliminar las barreras fi nancieras y operativas 
críticas que garanticen un financiamiento 
sustentable en el corto plazo y proporcionar las 
bases para la ampliación del Sistema de AP de 
Chile en el futuro. Se requiere además trabajar 
en el reconocimiento legal de las AP, necesarias 
para cubrir algunos vacíos de conservación 
biológica nacional (Squeo et al. 2010a). 
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Fragmentación de las áreas protegidas, activi-
dades productivas y esfuerzos para compensar la 
pérdida de biodiversidad

Uno de los efectos antrópicos más preocupantes 
sobre la biodiversidad es la fragmentación de 
las áreas silvestres y sus problemas derivados 
(Bennett 1999, Santos & Telleria 2006). El 
fraccionamiento del territorio y el aislamiento 
de los espacios y poblaciones naturales son 
ecológicamente perjudiciales para la vida 
silvestre, siendo clave la conectividad entre 
áreas silvestres –sobre todo las ofi cialmente 
protegidas– para el contacto e intercambio 
genético entre poblaciones, reduciendo la 
endogamia y el riesgo de extinción (Noss et al. 
2006).

Diversos catastros han caracterizado los 
componentes florísticos y faunísticos, su 
fragilidad y estado de conservación en Chile 
(e.g., Benoit 1990, Lara et al. 1996, Ravenna 
et al. 1998), o han actualizado la información 
de los taxa (e.g., Lancellotti & Vásquez 2000, 
Squeo et al. 2001, Díaz et al. 2002, Hauenstein 
et al 2002, Díaz-Páez & Ortiz 2003, Concha-
Bloomfi eld & Parra 2006). El análisis por estos 
autores destaca el alto nivel de endemismo 
en ecosistemas terrestres y marinos costeros, 
dejando en evidencia su susceptibilidad a la 
pérdida de biodiversidad (Gaymer et al. 2008, 
Squeo et al. 2008a). 

En ecosistemas terrestres, el SNASPE ha 
logrado albergar “muestras representativas” de 
la fl ora y fauna chilena (Lagos et al. 2001) bajo 
la forma de fragmentos, con un desequilibrio 
geográfi co en la distribución nacional de las AP, 
sesgadas hacia las regiones sur-australes del 
país. De este modo, si el objetivo es proteger 
el 10 % del área cubierta por cada ecosistema 
representativo, entonces la superficie actual 
del SNASPE debiera aumentar en cerca de tres 
millones de hectáreas (Behncke & Armesto 
2004), lo que en ningún caso es viable si se 
considera la super ficie actual de terrenos 
estatales. En el caso de los ecosistemas 
marinos, hasta el año 2010 solo el 0.03 % de la 
Zona Económica Exclusiva estaba protegida 
como AMP con un 86 % de su super ficie 
situada en el sur de Chile, donde habita un 
5 % de la población humana (Thiel et al. 2007). 
La creación del Parque Marino Motu Motiro 
Hiva, alrededor de la Isla Salas y Gómez, el 
2010, significó aumentar el porcentaje de 

protección a un 4.1 % (National Geographic 
et al. 2011), sin embargo, este parque solo 
representa a la ecorregión marina de Isla de 
Pascua, manteniéndose el défi cit de protección 
de las otras ecorregiones (Squeo et al. 2012). 
Esto es paradójico, porque la zona centro norte 
corresponde al ecosistema de la Corriente de 
Humboldt, una ecorregión de alta prioridad 
para la conservación (Glover & Earl 2004). En 
este ecosistema, las áreas costeras sometidas a 
medidas de protección se encuentran distantes 
entre sí, y su máxima infl uencia local disminuye 
exponencialmente al aumentar la resolución 
de la escala geográfi ca (Fernández & Castilla 
2005). Este efecto podría ser comparable al 
que produce la fragmentación en ecosistemas 
terrestres, aunque la mayor par te de las 
especies marinas presentan fases de vida que 
permiten una gran dispersión geográfi ca (Thiel 
et al. 2007). Sin embargo, la escasez de estudios 
enfocados a comprender la conectividad de 
las poblaciones marinas hace difícil establecer 
el número, tamaño y ubicación de las AMPs 
requeridas para realizar una conser vación 
efectiva de la biodiversidad (Gaines et al. 
2003). Esto resulta relevante ante la presencia 
de pesquerías de recursos bentónicos (e.g., el 
loco, Concholepas concholepas Bruguière, 1789) 
que dependen de procesos de dispersión larval 
y reclutamiento para determinar los patrones 
de distribución y abundancia de las especies 
explotadas (Castilla & Fernández 1998). En 
este escenario, el sistema de AMERBs, si bien 
apuntan al manejo de recursos específi cos sin 
un enfoque ecosistémico, pueden favorecer la 
conectividad de las metapoblaciones a lo largo 
de la costa, sirviendo de puente entre las AMPs 
existentes y benefi ciando a las áreas de libre 
acceso a la pesquería (Gelcich et al. 2010).

Int  egración del mundo privado a la conservación 
de la biodiversidad

En el  escenario globalizado actual ,  los 
Tratados de Libre Comercio exigen aplicar 
regulaciones ambientales locales con sus 
respectivas certifi caciones ambientales (e.g., 
Serie ISO 14000, Blanco & Bustos 2004). En 
Chile, la necesidad de acceder a mercados 
exigentes como expor tador de materias 
primas ha incrementado la cer tif icación 
de procesos limpios en distintos sectores 
productivos (Gálvez et al. 2007) y podría 
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ser una oportunidad de conservación de la 
biodiversidad en terrenos privados aplicando, 
por ejemplo, los protocolos de Buenas Prácticas 
Agrícolas o los requisitos para la certifi cación 
de productos agrícolas orgánicos, tanto en 
explotaciones a escala empresarial como en 
pequeñas unidades productivas (Jorquera 2001, 
2008).

Otra estrategia de conser vación de la 
biodiversidad en terrenos privados es a través 
del Fondo de Conservación, Recuperación y 
Manejo Sustentable del Bosque Nativo (Ley Nº 
20283) que fomenta la protección de la fl ora 
nativa a través de incentivos. Algo equivalente 
ocurre en la pequeña agricultura con los 
incentivos a la forestación y reforestación (Ley 
Nº 19561) que además promueve prácticas de 
conservación de suelos degradados y cercos 
de exclusión, ambos clave para restaurar 
la integridad ecológica de los ecosistemas 
terrestres sobreexplotados. 

Las  Áreas  S i lvestres  Protegidas  de 
Propiedad Privada (ASPP, de aquí en adelante) 
constituyen otra oportunidad de protección de 
la biodiversidad dirigida principalmente a las 
grandes empresas exportadoras. Considerando 
que  par te  impor tan te  de l  pa t r imonio 
silvestre del país se encuentra en terrenos 
privados y ante la insufi ciencia del SNASPE 
para protegerlo (Simonetti et al. 2002), la 
cooperación público-privada en conservación 
adquiere relevancia para contrarrestar la 
fragmentación y mejorar la conectividad entre 
las áreas silvestres protegidas (Sepúlveda et 
al. 1997, Bustamante & Grez 2004, Squeo et al. 
2012), cooperación que no resulta viable en el 
mar, donde no existe la propiedad privada. Las 
ASPP están afectas a los mismos tratamientos 
tributarios, derechos y obligaciones que 
el SNASPE (Ar t. 35, Ley Nº 19300); sus 
apor tes efectivos y potenciales constan en 
diversas publicaciones (e.g., Simonetti & 
Acosta 2002, Simonetti et al. 2002, Sepúlveda 
2004), destacando el interés de los privados 
por asociar actividades no tradicionales a la 
conservación (e.g., ecoturismo: Villarroel 2004; 
conservación e investigación científi ca en la 
Estación Biológica Senda Darwin: Carmona 
et al. 2010). El Reglamento que regula las 
ASPP contempla áreas que aseguren sitios 
prioritarios en la Estrategia Nacional o Regional 
para la Conservación y Uso Sustentable de 
la Biodiversidad y establece incentivos (e.g., 

exenciones tributarias y subvenciones estatales 
para terrenos de propiedad privada sujetos a 
protección), que aún son insufi cientes frente 
a la adscripción voluntaria a la red SNASPE 
y que no aseguran la conser vación en el 
largo plazo. De este modo, si conservar no 
resulta financieramente atractivo para los 
privados, entonces un área exitosamente 
protegida a través del ASPP podría abandonar 
la red en 25 años para realizar cambio de uso. 
Drechsler et al. (2007) pronostican que debido 
a la tendencia mundial de cambio de uso de la 
tierra, aumentará la importancia de los sistemas 
de indemnización para mantener, por ejemplo, 
las ASPP integradas al SNASPE. Además, 
la expansión de ASPP es limitada y muchos 
sitios prioritarios de las ASPP siguen siendo 
degradados (Estévez et al. 2008). Desde que 
el Comité Nacional Pro Defensa de la Flora y 
Fauna (CODEFF, de aquí en adelante) organizó 
la Red de Áreas Protegidas Privadas (RAPP, de 
aquí en adelante) en 1997, hasta la actualidad 
existen más de 290 APP que contienen el 2 % 
de la superfi cie de Chile continental (ca. 14000 
km2) (Estévez et al. 2008), agrupando en la 
administración a más de 100 miembros entre 
ONGs, pa rticulares, fundaciones, universidades 
e inmobiliarias.

En ecosistemas terrestres es necesario 
resolver las carencias que inter fieren en 
la integración óptima de la RAPP con el 
SNASPE. Ormazábal (1993) identifi có algunas 
de estas necesidades: (a) Plantear objetivos y 
estrategias de conservación basadas en una 
visión de país considerando la heterogeneidad 
nacional,  (b) Desar rollar polít icas para 
que las instituciones guber namentales y 
privadas canalicen esfuerzos a través de 
alianzas, y (c) Reforzar la administración del 
SNASPE a través de la organización interna 
en coordinación con el sector privado. Con 
esta perspectiva, la participación del sector 
empresarial en ASPP para la protección de 
la biodiversidad es una opor tunidad para 
introducir prácticas de administración y gestión 
innovadoras y fl exibles, que posibiliten nuevas 
vías de desarrollo y diversas modalidades 
y mecanismos de financiamiento. Además, 
permite la incorporación de sitios prioritarios 
al SNASPE aptos para ejecutar proyectos 
financiados de investigación y educación, 
considerando la participación ciudadana.
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Categorías y sitios prioritarios: Criterios para 
orientar la conservación de la biodiversidad en 
Chile

L a  c r e c i e n t e  p r e s i ó n  p r o d u c i d a  p o r 
las actividades antrópicas intensificará la 
fragmentación de las áreas silvestres y la 
pérdida de biodiversidad en el futuro (Bennett 
1999, Santos & Telleria 2006). Un plan efectivo 
para la conservación biológica a largo plazo, 
debe concebir a todo el territorio nacional como 
un gran reservorio de biodiversidad (Sepúlveda 
& Villarroel 1995). Para su implementación 
es necesario aplicar métodos de planifi cación 
ecorregional, usando herramientas de apoyo 
a las decisiones que orienten a los expertos, 
tales como la defi nición de sitios prioritarios 
para conservación y la clasifi cación de especies 
según estado de conservación (Thiel et al. 2007, 
Squeo et al. 2008b).

A par tir de la promulgación de la Ley 
Nº 20417 que modifica la Ley Nº 19300, 
Chile adopta las categorías propuestas por 
la UICN (Squeo et al. 2010b), que incluyen: 
Extinta (EX), Extinta en estado silvestre 
(EW), En peligro crítico (CR), En peligro 
(EN), Vulnerable (VU), Casi amenazada (NT), 
Preocupación menor (LC), Datos insufi cientes 
(DD) y No evaluado (NE). Las categorías 
VU, EN y CR integran al grupo de “especies 
amenazadas”. En este contexto es necesario 
categorizar correctamente las especies nativas, 
debido a que es un requisito clave para 
defi nir sitios prioritarios de conservación en 
ecosistemas terrestres y marinos costeros 
(Squeo 2010b). El “Comité de Clasificación 
de Especies Silvestres” es el encargado de 
categorizar las especies nativas en nuestro país. 
Habiéndose concretado hasta el VIII proceso de 
clasifi cación, actualmente todas las especies son 
categorizadas según los criterios de la UICN.

El costo de conservación

El costo de conser vación es un indicador 
del grado de alteración antropogénico en la 
biodiversidad y se representa por el costo 
alter nativo de reemplazar una actividad 
antrópica actual o futura por proteger la 
biodiversidad. El costo de conser vación es 
útil para identifi car, seleccionar y establecer 
sitios prioritarios en ecorregiones particulares 
(Sepúlveda & Villarroel 2006). En sitios donde 

las actividades antrópicas son más relevantes, 
aumentan los costos de conservación y resulta 
más difícil aplicar acciones de conservación o 
de restauración de la biodiversidad (Squeo et al. 
2008b). 

Los costos de conser vación han sido 
utilizados en la planificación ecorregional 
para verificar el cumplimiento de las metas 
de conservación nacional de la biodiversidad 
en ecosistemas ter restres (Squeo et al . 
2010a). Los resultados indican que cerca del 
15 % de Chile continental posee costos de 
conservación moderados a altos, con escasas 
posibilidades para aplicar alguna estrategia 
de conservación. En la zona central de Chile 
(regiones de Coquimbo a La Araucanía), más 
del 50 % de la superfi cie presenta costos de 
conservación moderados a altos debido a la alta 
concentración demográfi ca, la conectividad vial 
y al intenso uso agrícola y forestal del suelo. En 
contraste, hacia los extremos del país (regiones 
de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta 
por el norte; de Aysén y Magallanes por el 
sur), cerca del 95 % de la superfi cie presenta 
costos de conser vación nulos o bajos. A 
escala de resolución geográfi ca más pequeña, 
además de utilizar los costos de conservación 
se incorporan otros criterios (e.g., propiedad 
de la tierra, Estévez et al. 2008) con el fi n de 
mejorar la precisión de límites operativos de 
los sitios prioritarios seleccionados. Los costos 
de conser vación en ecosistemas marinos, 
en general aumentan con la proximidad a la 
costa, particularmente en zonas urbanizadas 
(Halpern et al. 2008), donde se intensifi can los 
usos y servicios ecosistémicos y se difi culta la 
aplicación de medidas de conservación. Esto es 
especialmente relevante considerando que más 
de tres mil millones de personas habitan las 
zonas costeras o dentro de un rango de 200 km 
desde la línea de costa en el mundo (Quesada 
2006), ámbito en el cual cabe Chile como un 
todo. Dado que en Chile existe un creciente 
uso de los ecosistemas costeros para diversas 
actividades, otro desafío pendiente para la 
protección efectiva de la biodiversidad nacional 
apunta a evaluar los costos de conservación de 
ambientes marinos costeros de manera análoga 
a los ambientes terrestres. 

El objetivo de conser vación mundial 
promovido por el CDB es proteger el 10 % de 
los ecosistemas naturales en cada ecorregión 
(SCDB 2004), sin embargo una gran par te 



274 JORQUERA-JARAMILLO ET AL.

del ter ritorio nacional está parcialmente 
transformado y concentrado en zonas con 
mayor conect iv idad v ia l  y  crecimiento 
demográfico (Squeo et al.  2010a, 2012). 
Considerando lo anterior, es necesario defi nir 
un objetivo de conservación diferencial que 
considere el 10 % de la superficie de sitios 
prioritarios a pequeña escala (decenas de km), 
opción que permitiría resolver paradojas tales 
como que Chile Central sea uno de los 34 
“hotspots” de biodiversidad a nivel mundial con 
prioridad de conservación (Mittermeier et al. 
2004), en circunstancias que posee altos costos 
de conservación y una mínima representación 
dentro del SNASPE.

En el caso de los ecosistemas marinos, la 
selección de sitios prioritarios para establecer 
AMPs se ve difi cultada por la gran proporción 
de zonas costeras destinadas a AMERBs. 
Actualmente en Chile existen 707 AMERBs, 
que conforman una red de áreas de manejo 
que están separadas por 4-10 km (Gelcich et al. 
2010). Si bien las AMERBs no son AMPs sensu 
stricto, la posibilidad de ser áreas auxiliares 
y contar con derechos de uso otorgados a los 
pescadores representan una oportunidad para 
implementar incentivos para la conservación 
análogos a los de las ASPP, sobre todo 
considerando la alta conectividad que existiría 
entre estas (Gelcich et al. 2010). Debido a la 
alta concentración de AMERBs a lo largo de la 
costa, se difi culta la posibilidad de encontrar 
sitios de libre acceso en los que se pudiesen 
implementar medidas de conservación. Ante 
esto, una alternativa podría ser desafectar 
algunas AMERBs que se encuentren en sitios 
prioritarios para la conservación (equivalente a 
expropiaciones en ecosistemas terrestres), sin 
embargo, una vez otorgados los derechos de 
pesca a los pescadores sobre dichas áreas, la 
desafectación no parece una alternativa factible, 
puesto que luego de otorgados, es muy difícil 
que los usuarios renuncien a ellos (Jentoft & 
Chuenpagdee 2009). 

Valoración de la biodiversidad: Valor intrínseco y 
valoración ecosistémica 

El valor intrínseco de una especie reconoce 
su derecho a existir (Rozzi 2007), más allá de 
cualquier percepción particular respecto de 
la misma, al igual que el valor intrínseco de la 
biodiversidad. Considerando que el nivel de 

conciencia respecto al valor de la biodiversidad 
y su pérdida conlleva el peligro de que no 
se pueda proteger lo que no se conoce y 
menos aún lo que no se desea conocer, es 
necesario integrar el valor intrínseco de la 
biodiversidad en cualquier discusión orientada 
a una estrategia nacional de conservación. De 
este modo, la crisis actual de la biodiversidad 
representa un desafío para el país, no solo 
radicado en clasifi car el número de especies 
existentes o en la precisión de una adecuada 
estrategia de conservación, sino también en 
cuánto conocemos de esta crisis (Rozzi et al. 
2005, Rozzi 2007) y cuánto debiéramos conocer, 
siendo entonces la educación un sopor te 
fundamental en este proceso. 

Junto al valor intrínseco, la conservación 
de la biodiversidad puede ser valorada a través 
de los servicios ecosistémicos (Turner et al. 
2007), debido a que la pérdida de biodiversidad 
afecta significativamente las funciones del 
ecosistema (Alves et al. 2007). En Chile, por 
ejemplo, el bosque nativo entrega servicios de 
aprovisionamiento aportando madera, servicios 
esenciales fer tilizando el suelo y regulando 
el ciclo del agua, entre otros (Sepúlveda & 
Villarroel 2006). Aunque el valor intrínseco 
del bosque nativo es recogido en parte por la 
legislación actual, el valor de la biodiversidad 
adquiere relevancia cuando es considerada 
como un servicio ecosistémico más del bosque, 
que puede ser económicamente valorado 
(Sagof f 2008). Cabe entonces considerar 
el enfoque de protección de cuencas como 
estrategia de conservación.

Uno de los logros más impor tantes de 
la valoración ecosistémica es su enfoque 
multi e interdisciplinario, que ha mejorado 
la comprensión nacional de los ser vicios 
ecosistémicos (Sepúlveda & Villarroel 2006). La 
última década marca una tendencia emergente 
hacia la búsqueda de un enfoque común a 
nivel de distintas escalas geopolíticas (e.g., 
Libros Rojos de la flora y la fauna, Red 
Latinoamericana de Estudios de los Servicios 
Ecosistémicos) y ecosistémicas, útiles para 
tomar decisiones de uso sustentable de la 
b iodivers idad.  Consideramos necesar io 
generar una actitud proactiva de la nación 
para mantener o restaurar los ser vicios 
ecosistémicos, comenzando por aquellos 
más frágiles e intercambiando experiencias 
con países que compar ten ecor regiones 
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prioritarias de conservación (e.g., ecosistema 
de la Corriente de Humboldt, Cordillera de 
Los Andes), fomentando al mismo tiempo 
el conocimiento científico y la participación 
ciudadana. 

La participación ciudadana en la conservación 
biológica

El CDB indica que la conser vación de la 
biodiversidad es de interés común para la 
humanidad. Sin embargo, para un ciudadano 
es más fácil informarse y apoyar estrategias 
de conser vación de especies emblemáticas 
(e.g., oso panda Ailuropoda melanoleuca 
David, 1869) que proteger aquellas que están 
en su entorno. Para solucionar esto, Rozzi et 
al. (2005) proponen encuentros vivenciales 
individuales “cara a cara” entre el ciudadano 
y la biodiversidad a través de una perspectiva 
biocultural. En niños y adolescentes esto se 
logra aplicando pedagogías basadas en la 
indagación y en la didáctica durante el ciclo 
escolar (Brown 2008), mientras que en los 
jóvenes de enseñanza superior se logra al 
integrar objetivos y/o competencias sociales y 
culturales de la malla curricular con la biología 
de la conservación (Clark 2001). De este modo, 
emerge una ciencia integral que aporta a las 
decisiones políticas y establece una plataforma 
para educar y hacer participar a los ciudadanos 
en las estrategias de conservación y el uso 
sustentable de la biodiversidad (DIVERSITAS 
2008).

El funcionamiento de una iniciativa nacional 
orientada a proteger la biodiversidad está 
comprometida con la participación ciudadana 
(Sepúlveda 2002), explícitamente contemplada 
en el SEIA. Sin embargo, para que sea efectiva 
requiere de una “cultura participativa” (Valle 
1999). Sheperd & Bowler (1997) señalan cuatro 
puntos esenciales para concretar una cultura 
par ticipativa y una par ticipación ciudadana 
amplia: (a) debe constituir una conducta 
apropiada en procesos de toma de decisiones 
de gobiernos democráticos; (b) tiene que 
asegurar la compatibilidad de los proyectos 
con las necesidades de los ciudadanos; (c) los 
proyectos son más legítimos y menos hostiles 
si las partes potencialmente afectadas pueden 
infl uir en el proceso de toma de decisiones; 
y (d) la decisión final mejora al incluir el 
conocimiento local y sus valores y cuando el 

conocimiento de los expertos es examinado 
públicamente. 

Actualmente, la par ticipación ciudadana 
en el SEIA está orientada a la validación 
de acciones más que a la par ticipación en 
los procesos de toma de decisiones. Una 
participación ciudadana amplia reduce el gasto 
público involucrado en el funcionamiento de 
las iniciativas de conservación (Galletti 2008), 
revitalizando además el capital social. Para que 
ocurra la participación activa de la ciudadanía 
en la protección de la biodiversidad, debe haber 
oportunidades de participación, responsabilidad 
y transparencia, inclusión amplia, metodologías 
adecuadas, continuidad y retroalimentación, 
junto a un fi nanciamiento adecuado.

Entre las iniciativas de conser vación de 
la biodiversidad con participación ciudadana 
se pueden mencionar el Proyecto Alfaguara 
(Centro de Conser vación Cetácea 2010), 
el parque etnobotánico Omora (Rozzi et al. 
2006) y la AMCP-MU Isla Grande de Atacama 
(Boletín Informativo Nº 2 del AMCP-MU Isla 
Grande de Atacama, 2008). Por otro lado, se 
ha reconocido que estrategias de conservación 
guber namentalmente impuestas, como la 
Reser va Marina Isla Choros, suscitaron la 
oposición inicial de la ciudadanos locales por 
desconocimiento de la propuesta (Thiel et al. 
2007, Gaymer et al. 2008). Similar es el reciente 
caso de la promulgación del parque Motu 
Motiro Hiva, el cual se defi nió sin consulta 
previa a la comunidad rapa nui, generando 
malestar entre la población local. Este proceso 
de toma de decisiones, denominado “decidir, 
anunciar y defender” ha sido ampliamente 
desacreditado, debido a que confronta a la 
ciudadanía luego de que la autoridad ya ha 
decidido un determinado curso de acción 
(Beierle 1999).

Un proceso de par ticipación ciudadana 
activa debe ser voluntario, permanente y 
proactivo para que se transforme en una 
opor tunidad concreta de protección de la 
biodiversidad. Por el momento, este argumento 
solo se ha declarado en procesos que atentan 
contra la calidad de vida ciudadana, donde 
la protección de la biodiversidad ha sido 
utilizada como una justificación en contra 
de los impactos de la actividad antrópica a 
desarrollar, más que como una estrategia 
de conservación en sí. Asimismo, para una 
participación ciudadana activa, la información 
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científi ca generada en universidades, centros 
de investigación e instituciones afi nes debe ser 
informada y comunicada de manera transversal 
y sencilla, simplificando los argumentos 
técnicos y metodológicos que conlleva. Según 
Chevalier & Buckles (2007), es necesario 
que la academia desarrolle las competencias 
necesarias para fomentar una actitud creativa 
en la protección de la biodiversidad y para 
transfer ir  e l  conocimiento socia lmente 
relevante para llevarla a cabo. Para alcanzar esta 
meta, la conservación de la biodiversidad debe 
estar basada en la oportunidad que nos entrega 
la naturaleza del pensamiento humano y en el 
desafío que exige el aprendizaje para conocer el 
entorno natural en el cual vivimos. 

La biodiversidad en Chile tiene prioridad 
mundial de conservación (Myers et al. 2000, 
Glover & Earl 2004, Mittermeier et al. 2004). 
Este es un sólido argumento para que el 
progreso del conocimiento científi co, enfocado 
a la protección y uso actual y potencial de la 
biodiversidad, sea constantemente informado 
a una ciudadanía participativa. Sin embargo, 
el papel de la información como factor de 
cambio de actitudes es complejo; por un 
lado algunos académicos señalan que la 
información por sí sola no cambia las actitudes 
o comportamientos, pero por otro, se reconoce 
que la falta de información es una barrera 
para cambiar compor tamientos (Monroe 
2003). En este contexto, la educación de la 
ciudadanía se percibe como un objetivo social 
mediante el cual pueden evaluarse los procesos 
par ticipativos (Beierle 1999). Considerando 
que la transferencia de conocimientos en 
las inter venciones en educación son una 
precondición para el compor tamiento de 
las personas (Monroe 2003, Frick et al. 
2004), un paso indispensable es incorporar 
el  conocimiento cientí f ico en temas de 
conser vación y biodiversidad en las mallas 
curriculares a distintos niveles académicos 
de la educación formal. En este contexto se 
debe evitar la tendencia existente en algunas 
sociedades en donde persiste el modelo 
de “déficit de conocimiento”, en el cual el 
conocimiento experto provee la base sufi ciente 
para la decisión de las políticas públicas (Brunk 
2006, Lawton 2006), lo que de alguna manera 
podría desconocer el valor del conocimiento 
local y de la par ticipación pública (Weeks 

& Packard 1997). La conser vación de la 
biodiversidad requiere lineamientos explícitos 
para encauzar estrategias de un modo efectivo, 
de manera que permitan dirimir confl ictos de 
interés económico con el entorno biológico, 
ambiental, social y/o cultural de una región.

Finalmente el uso creciente de las redes 
sociales como herramienta informativa y de 
coordinación por parte de la ciudadanía, tiene 
un potencial insospechado y ha generado 
impactos directos en políticas de uso del 
territorio, tal como se evidenció con el confl icto 
de las termoeléctricas en el sector costero del 
norte de la Región de Coquimbo (Cárcamo et 
al. 2011).

CONCLUSIONES

En Chile existen estrategias que promueven 
la conser vación de la biodiversidad en 
ecosistemas terrestres y marinos costeros. 
Sin embargo, aún son insufi cientes para cubrir 
todos los ámbitos que abarca este concepto. 
Las normas y reglamentos que protegen la 
biodiversidad pierden su funcionalidad por la 
descoordinación entre los servicios públicos 
al momento de aplicarlas, lo cual fundamenta 
la creación de una entidad administrativa 
única que fiscalice su aplicación, papel que 
eventualmente cumpliría el  Ser vicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas. Otra forma 
de aumentar la efectividad de estas estrategias 
es a través de la generación de mecanismos que 
incorporen a la ciudadanía en esta meta pública. 
Una par ticipación ciudadana activa facilita 
que los servicios públicos cumplan con su rol 
fiscalizador y obliga a los agentes privados 
a tomar medidas óptimas en la ejecución 
y desarrollo de sus proyectos, porque la 
biodiversidad sería considerada un bien común 
que se debe proteger.

U n  m e c a n i s m o  c o m p l e m e n t a r i o  a 
la fiscalización efectiva son los incentivos 
económicos a la protección de la biodiversidad 
en ter renos pr ivados y  áreas  marinas 
concesionadas. Esta estrategia permite ampliar 
la cobertura y efectividad de otras medidas de 
conservación vigentes, como el SNASPE y las 
AMCP-MU. Debido al valor intrínseco de la 
biodiversidad endémica, por ejemplo, es factible 
defi nir incentivos que hagan que “conservar a 
largo plazo” sea una acción atractiva para los 
privados. Por esta razón, la selección de áreas 
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aptas para la conservación debe basarse en 
la selección de sitios prioritarios con enfoque 
ecosistémico (se quiere proteger el 10 % de 
cada ecosistema, tanto marino como terrestre), 
en una adecuada clasifi cación del estado de 
conservación de las especies y en los bienes y 
servicios ecosistémicos que la biodiversidad 
ofrece. 

Adicionalmente, es necesario incrementar 
la difusión y enseñar las funciones que la 
biodiversidad cumple en nuestro entorno, 
mediante la incorporación de este conocimiento 
en las mallas cur riculares, a todo nivel 
académico. Este nuevo enfoque plantea que 
el conocimiento debe fluir hacia todos los 
segmentos de la sociedad, de manera de tener 
ciudadanos informados y con actitudes. El 
desafío actual para la academia, además de 
generar información empírica, es entregar ese 
conocimiento a la comunidad, evitando replicar 
el modelo de “défi cit de conocimiento”, que 
supone que el tipo de conocimiento experto 
es suficiente para la decisión de políticas 
públicas. Esto permitirá que las personas se 
involucren en los procesos de protección y 
cuidado del ambiente, puesto que descubrir el 
rol fundamental de la biodiversidad facilitará e 
incentivará la toma de decisiones conscientes e 
informadas de manera individual y colectiva.
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